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Política de uso de vasos rígidos 
 

A raíz del compromiso del Teatro de Verano Ramón Collazo por contribuir a la preservación 
del ambiente circundante y de acuerdo al contrato de arrendamiento vigente a día de hoy para 
la utilización del recinto como centro de espectáculos y/o eventos enmarcados en su espacio:  

A partir del mes de octubre de 2023 no se podrán utilizar, en ningún caso, vasos de plástico, 
cartón, papel o materiales similares que funcionen como contenedores de líquidos de un solo 
uso, pudiéndose utilizar para estos casos vasos rígidos reutilizables.  

Si bien cada producción será responsable de la elaboración, gestión y comercialización de los 
vasos rígidos, estos tendrán que contener en su diseño, indefectiblemente, el logo del Teatro 
de Verano Ramón Collazo en convivencia con el logo de la Intendencia de Montevideo. 

Para ello, se brindan los logos para su aplicación. 

Detalles de aplicación:  

• Los logos deberán utilizarse tal como se presentan, sin realizar modificaciones en su 
estructura de convivencia.  

• El largo total entre ambos logos, deberá ser de, al menos 5cm. 

Una vez diseñado el material, se solicita el envío de un archivo (en formatos JPG, JPEG, PNG 
o AI) ilustrativo del mismo, con el objetivo de validar desde el Teatro la aplicación de la marca, 
para su posterior producción.  

 

 

 

 

 

 

Contacto para consultas y envío de material 

Luciano Foglia - Responsable de Comunicación 

- luciano.foglia@imm.gub.uy  
- (+598) 1950 8042 / (+598) 99 015 688  

https://drive.google.com/drive/folders/1D10MockNmSB5JDqcL3VC-w1LLKU-pscK
mailto:luciano.foglia@imm.gub.uy

